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partido MC, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, con 

relación al estado de Chiapas. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide confirmar la resolución y el 

dictamen consolidado impugnados, al considerar que los 

agravios expuestos por el actor devienen infundados porque 

contrario a lo señalado por el partido actor la sanción impuesta 

no se trata de impuestos materia de otro procedimiento y 

mucho menos que no guarde relación con la conclusión 

sancionada; asimismo, la autoridad responsable no estaba 

obligada a imponer las mismas sanciones que en otras 

entidades federativas, pues se trata de procedimientos de 

fiscalización distintos con características y circunstancias 

propias y que pueden llevar a resoluciones distintas que no 

necesariamente deben de tener los mismos efectos. 
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II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

federal 

3. Demanda. El veintiuno de diciembre de dos mil veinte, la 

parte actora presentó recurso de apelación ante el INE para 

impugnar los actos referidos en el punto que antecede. 

4. Recepción y turno. El trece de enero de dos mil 

veintiuno, se recibió en este órgano jurisdiccional el medio de 

impugnación y en el mismo día, el Magistrado Presidente de 

esta Sala Regional acordó integrar el expediente SX-RAP-

06/2021 y turnarlo a la ponencia a cargo de la Magistrada Eva 

Barrientos Zepeda, para los efectos legales correspondientes. 

5. Instrucción. En su oportunidad, la Magistrada Instructora 

acordó radicar el presente juicio y al no advertir causa notoria o 

manifiesta de improcedencia admitió el escrito de demanda y en 

su oportunidad, al encontrarse debidamente sustanciado, en 

diverso proveído, declaró cerrada la instrucción y ordenó 

formular el proyecto de sentencia correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

6. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de 

apelación: por materia, ya que se relaciona con la fiscalización 

que realiza el Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión 
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SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

9. El medio de impugnación que nos ocupa reúne los 

requisitos establecidos en los artículos 7, apartado 2; 8, 9, 

apartado 1; 13, apartado 1, inciso a), fracción I; 40, apartado 1, 

inciso b); 42 y 45, apartado 1, incisos a) y b), fracción I, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, como se explica a continuación: 

10. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable, y consta el nombre del partido político 

actor y firma autógrafa del representante propietario, se 

identifica el acto impugnado, se mencionan los hechos en que 

se basa la impugnación y los agravios que estimó pertinentes. 

11. Oportunidad. Se cumple con tal requisito, toda vez que la 

Resolución impugnada —relacionada con su respectivo 

dictamen consolidado— se emitió el quince de diciembre de dos 

mil veinte, y la demanda fue presentada el veintiuno del mismo 

mes y año, esto es, dentro del plazo de cuatro días que 

establece la ley para la interposición de los medios de 

impugnación, en el entendido de que no deben considerarse los 

días inhábiles —sábado diecinueve y domingo veinte de 

diciembre—, lo anterior, por tratarse de un asunto que no tiene 

incidencia en un proceso electoral, sino con la fiscalización de 

los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 

políticos. 

12. Para tales efectos, se tiene en cuenta que el 

representante propietario del partido MC ante el Consejo 

General del INE, reconoce en su escrito de demanda, que se 
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controvierte la imposición de una sanción y contra ello procede 

el recurso de apelación. 

TERCERO. Pretensión y metodología de estudio 

Pretensión 

16. La pretensión del actor es que esta Sala Regional 

revoque el dictamen y la resolución impugnados, con el fin de 

que se deje sin efectos la sanción impuesta. 

En específico, controvierte la siguiente conclusión y sanción:  

No. Conclusión Monto involucrado 

6-C6-CI 

El sujeto obligado reportó un saldo final en 
impuestos por pagar generados en el ejercicio 
2017 con antigüedad mayor a un año que no han 
sido enterados, por $427,483.17 

$427,483.17 

Metodología de estudio 

17. Esta Sala Regional dará respuesta a los agravios de 

forma conjunta, sin que lo anterior cause perjuicio alguno al 

actor, puesto que los agravios se atenderán de forma integral.8 

CUARTO. Estudio de fondo 

Cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año 

Conclusión 6-C6-CI 

                                      

8 De conformidad con la jurisprudencia 4/2000, de rubro: "AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 
CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN" consultable en la página de este del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000 
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23. Por ello considera que el resolver un asunto de impuestos 

materia de otro procedimiento, la conclusión sancionada no 

guarda relación con las demás conclusiones materia de los 

actos impugnados, por lo que carece de congruencia interna.  

24. Señala que, si la autoridad responsable quisiera englobar 

la imposición de esa sanción en el marco de la revisión del 

informe anual, seguiría existiendo incongruencia interna 

además de una grave inobservancia de los criterios 

establecidos en los dictámenes de auditorías especiales, por lo 

que hace a activo fijo e impuestos para conclusiones como la 

que se le sanciona.  

25. Toda vez que, en el caso de impuestos, la autoridad 

administrativa ordenó el seguimiento de estas en el marco de la 

revisión del informe anual 2020, lo cual resulta incongruente 

con el criterio adoptado en el acto impugnado, pues inobservó 

sus propios criterios.  

26. Por lo anterior, considera que la responsable al fijar la 

sanción debió observar los principios de legalidad, certeza, 

objetividad y exhaustividad, así como su derecho de audiencia.  

Determinación de esta Sala Regional 

27. Esta Sala Regional estima que los agravios del apelante 

son infundados, por las razones siguientes. 

28. Al respecto es preciso señalar que, conforme al 

Reglamento de Fiscalización, las cuentas por pagar con saldos 

mayores a un año de los partidos políticos, en lo que interesa, 

el artículo 84, numeral 3, señala que para el caso de 
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respectivas, en relación con las contribuciones pendientes de 

pago al cierre de cada ejercicio. 

33. De lo que antecede, se advierte lo siguiente: 

- Las contribuciones por pagar cuya antigüedad sean igual 

o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y 

por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 

reportadas. 

- Los sujetos obligados deben elaborar una relación en 

la que se integre detalladamente cada uno de los 

movimientos que conforman los saldos de las cuentas 

por pagar con antigüedad mayor a un año. En esa 

relación se deberá señalar si esos movimientos 

corresponden a saldos con antigüedad mayor a un 

año. 

- Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 

que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no 

fueran enteradas en los términos que establecen las 

disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de cuentas 

por pagar. 

- Lo anterior, no exime al sujeto obligado del pago de las 

contribuciones por lo que deberán enterar o pagar los 

impuestos federales y locales que adeuden. 

- La Unidad Técnica dará seguimiento y en su caso, las 

vistas a las autoridades respectivas, en relación con las 

contribuciones pendientes de pago al cierre de cada 

ejercicio. 
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35. En ese sentido, como ya se señaló, el artículo 84, numeral 

3 del Reglamento de Fiscalización, refiere que para el caso de 

las contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor 

a un año, serán consideradas como ingresos y, por lo tanto, 

sancionados como aportaciones no reportadas.  

36. Asimismo, el artículo 85 establece respecto a la 

integración de cuentas por pagar con saldos mayores a un año, 

que se deberá generar mediante el sistema de contabilidad en 

línea, una relación en la que se integre detalladamente cada 

uno de los movimientos que conforman los saldos de las 

cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año.  

37. En el caso, con el primer oficio de errores y omisiones 

derivado de la revisión anual 2019 la autoridad responsable 

informó a MC que, con relación a los impuestos pendientes 

de pago, debía presentar las evidencias de pagos de las 

contribuciones observadas ante las instancias competentes, y 

en caso de que dichas contribuciones no fueran enteradas 

en los términos correspondientes, se les daría tratamiento de 

cuentas por pagar.  

38. Asimismo, le precisó que el trece de diciembre de dos 

mil diecinueve, mediante acuerdo CF/023/2019, se había 

ordenado el inicio de la auditoria especial al rubro “impuestos 

por pagar” derivado de la instrucción del Consejo General del 

INE emitida el seis de noviembre de ese mismo año, con el 

objetivo de determinar los saldos pendientes de enterar, los 

pagos, el correcto registro y soporte documental en el Sistema 

de contabilidad en línea al 31 de diciembre de 2018, y las 

consecuencias jurídicas que, en su caso puedan actualizarse. 
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ahora OPLE, entregó a la Unidad Técnica de Fiscalización, con 

el propósito de llevar a cabo un cruce de información integral 

que les permiera hacer los pagos de manera exacta y con ellos 

poder reportar a la autoridad de manera exacta. 

44. Finalmente, la autoridad responsable observó que 

persistía un saldo positivo en la cuenta de impuestos por pagar 

correspondiente a impuestos con antigüedad mayor a un año, 

por un importe total de $427,483.17, del cual no se presentó 

evidencia documental que justifique su permanencia. por tal 

razón, la observación no quedó atendida. 

45. En consecuencia, la autoridad administrativa consideró 

calificar dicha falta de carácter sustancial o de fondo y dar vista 

al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.  

46. En ese sentido, esta Sala Regional determina que resulta 

conforme a Derecho lo determinado por la autoridad 

fiscalizadora, debido a que el partido político recurrente no 

cumplió con lo solicitado y además se le respetó la garantía de 

audiencia.  

47. Como se observa de la sanción que impone la autoridad 

responsable a MC en el estado de Chiapas, se ordena una 

reducción del veinticinco por ciento de sus ministraciones 

mensuales que le corresponden, por concepto de 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes hasta alcanzar la cantidad por la que 

fueron castigados. 
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acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista 

correspondencia entre la gravedad de la conducta y la 

consecuencia punitiva que se le atribuye. 

51. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben 

tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 

gravedad o levedad del hecho infractor; lo cual, como se 

advierte en la resolución impugnada la responsable sí verificó 

tales exigencias. 

52. Por ende, contrario a lo que el actor considera, el inicio de 

la auditoria especial a los rubros “activo fijo” e “impuestos por 

pagar”, se realizó en cumplimiento a la instrucción del Consejo 

General del INE el seis de noviembre de dos mil diecinueve, 

con el objetivo de determinar la debida determinación de los 

saldos pendientes de enterar, los pagos, el correcto registro y 

soporte documental en el Sistema de contabilidad en línea al 31 

de diciembre de 2018, y las consecuencias jurídicas que, en su 

caso se pudieran actualizar; por ende, no equivale que la 

sanción impuesta al partido actor se trate de impuestos materia 

de otro procedimiento y mucho menos que no guarde relación 

con la conclusión sancionada. 

53.  En consecuencia, se considera que la autoridad 

responsable estaba en aptitud de imponer la sanción que 

considerara pertinente para inhibir futuras acciones infractoras 

por parte del sujeto obligado, lo que sucedió el quince de 

diciembre de dos mil veinte, de ahí que no carezca de 

congruencia interna, como lo señala el partido actor. 
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58. Por tanto, las conclusiones sancionadas en diversas 

entidades con la que se pretende comparar la impugnada en el 

presente recurso, no resulta análoga, dado que esta se analizó 

de acuerdo con las circunstancias objetivas de modo, tiempo y 

lugar, así como las respectivas condiciones subjetivas, a fin de 

que las sanciones inhiban la posible comisión de conductas 

semejantes, de ahí que en cada conclusión se estudiaron 

montos y omisiones diversas y, por vía de consecuencia, la 

autoridad responsable aplicó sanciones diversas. 

59. Por otra parte, no basta que el partido apelante refiera 

que existe incongruencia ante la supuesta diferencia de criterio 

al calificar y sancionar conductas aparentemente homólogas, 

para que se considere que, en su caso, existe causa de pedir 

en su impugnación, ya que era menester que expusiera sus 

motivos de disenso respecto de las consideraciones sobre las 

cuales le fue impuesta la sanción que pretende le sea revisada 

por este órgano terminal de impartición de justicia en materia 

electoral. 

60. Al no hacerlo así, y limitarse a mencionar la sanción 

impuesta en otra conclusión correspondiente a otra entidad 

federativa lo que, en su concepto, constituye una actuación 

diferenciada de la autoridad responsable, el recurrente dejó de 

enderezar agravios tendentes a cuestionar las razones que 

sostienen la decisión de la autoridad fiscalizadora, por lo que 
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R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirman, en lo que fue materia de impugnación, la 

resolución y el dictamen consolidado controvertidos. 

NOTIFÍQUESE, personalmente al partido actor, por conducto 

de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior del 

TEPJF, en auxilio de las labores de esta sala, de manera 

electrónica u oficio, con copia certificada de la presente 

sentencia, al Consejo General del INE, así como a la referida 

Sala Superior en atención al Acuerdo General 1/2017; y por 

estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, artículos 26, 

apartado 3, 27, 28, 29, apartado 1, 3 y 5, y 48, apartado 1, así 

como en el Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, 

artículos 94, 95, 98 y 101. 

Finalmente, se instruye al Secretario General de Acuerdos de 

esta Sala Regional para que en caso de que con posterioridad 

se reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación de este juicio, se agregue al expediente sin 

mayor trámite. 

En su oportunidad, y en su caso, devuélvanse las constancias 

atinentes y archívese este asunto, como total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 
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